
GRUPOMUNICIPAL SOCIALISTA

Excma. Sra.:

Vista la RESOLUCIÓN, POR DELEGACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE GRANADA, LA TENIENTE DE ALCALDE
DELEGADA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y CONTRATACIÓN, POR LA QUE SE
ADJUDICA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN
DEL PROGRAMA <DEPORTE EN LA NIEVE= DEL AYUNTAMIENTO DE
GRANADA, de fecha 06/02/2024, y teniendo en cuenta que, pasados más de dos
meses desde la citada resolución, dicho contrato no está disponible en la Plataforma
de Contratos del Estado, a tenor de lo que dispone el ROM de este Ayuntamiento y
los artículos 14, 15 y 16 del ROF, la concejala que suscribe realiza la siguiente
solicitud de información a la que le asiste su cargo, para la que espera respuesta en
un plazo no superior a los 5 días establecidos por la norma.

Información sobre la situación actual de dicho expediente de contratación y copia
del contrato en su caso.

Granada, a fecha de la firma electrónica

Eva Fernández Romero
concejala del Grupo Municipal Socialista
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